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Secretaría Municipal

BUIN, 18 tNt 2018

DECRETO ALCALDICIO N" ll5? VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts. 5, 1.2 y 63 letra i) de la Ley N" 18.695 Orgánica Constitucional de

Municipalidades de 1-988 y sus modificaciones.

CONSIDERANDO: 1.- El Convenio de Colaboración "Semana Buinense 2018" suscrito
con fecha Ll. de Enero de 2018 entre la Municipalidad de Buin y la Corporación
Municipal de Cultura de Buin, correspondiente al uso del espacio ubicado en Estadio
El Cacique, terreno que tiene una dimensión aproximada de L6.872 m2, para la
realización de la actividad los días 13, 14,15,16,L7 y tB de Febrero de 2018.

2.- La Resolución del Sr

decretar el Acuerdo de Colaboración.
Alcalde, donde aprueba e instruye

DECRETO.

1.- Apruébese el Convenio de Colaboración "Semana Buinense
2018'suscrito con fecha 11 de Enero de 20LB entre la Municipalidad de Buin y la
Corporación Municipal de Cultura de Buin, correspondiente al uso del espacio ubicado
en Estadio El Cacique, terreno que tiene una dimensión aproximada de 16.872 m2,
para Ia realización de la actividad los días 13, 74,75,16, 17 y 18 de Febrero de 2018;
documento que forma parte integrante del presente decreto.

ANÓTESE, coMUNf QUESE Y ARCHÍVESE.
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